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ACTA No. 145-TCE-2010 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA
 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
 

CORRESPONDIENTE AL JUEVES 11 DE NOVIEMBRE DE 2010
 

En la ciudad de Quito, a los once días del mes de noviembre de dos mil diez, 
siendo las quince horas y cincuenta minutos, sesiona el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas Dra. Tania 
Lizbeth Arias Manzano, Presidenta, Dra. Alexandra Cantos Molina; y, de los 
señores jueces Dr. Jorge Aurelio Moreno Yanes, Dr. Arturo Javier Donoso 
Castellón y Ab . Douglas Quintero Tenorio. 

Actúa en la Secretaría el doctor Richard Ortiz Ortiz, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DíA: 

1.	 Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria del Pleno del 
Organismo correspondiente al viernes 5 de noviembre de 2010; 

2.	 Conocimiento de la propuesta de Seminario Internacional sobre 
"Democracia directa, derechos de participación y justicia electoral"; 

3.	 Lectura de comunicaciones; y, 

4.	 Asuntos varios. 

PRIMER PlINTO.­

LECTURA y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL 
PLENO DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL VIERNES 5 DE 
NOVIEMBRE DE 2010. 

Se da lectura del acta de la sesión correspondiente a la sesión del viernes 5 de 
noviembre del 2010. Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente 
resolución: 

RESOLUCiÓN No. 597-11-11-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
143 de la sesión del Pleno del Organismo correspondiente al viernes 5 de 
noviembre de 2010, con el voto salvado de la doctora Alexandra Cantos, 
por no haber estado presente en la sesión. 
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SEGUNDO PUNTO.­

CONOCIMIENTO DE LA PROPUESTA DE SEMINARIO INTERNACIONAL 
SOBRE "DEMOCRACIA DIRECTA, DERECHOS DE PARTICIPACIÓN Y 
JUSTICIA ELECTORAL" 

La señora Presidenta manifiesta que el Director de Asesoría e Investigación, 
doctor Gandhi Burbano les hace llegar una propuesta para el seminario 
internacional que se está organizando para finales de este mes, con la finalidad 
de que si tienen alguna sugerencia u observación se lo hagan llegar por escrito 
hasta el próxima lunes, para que sean procesadas. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 598-11-11-2010: Dar por conocida la propuesta de 
diseño académico del Seminario Internacional "Democracia directa, 
derechos de participación política y justicia electoral". Las señoras juezas 
y señores jueces remitirán sus observaciones al doctor Gandhi Burbano, 
Director de Investigación Contencioso Electoral, hasta el martes 16 de 
noviembre de 2010, con el fin de que sean procesadas por esa dirección. 

TERCER PUNTO.­

LECTURA DE COMUNICACIONES. 

No hay comunicaciones para conocimiento del Pleno. 

CUARTO PUNTO.­

ASUNTOS VARIOS. 

La señora Presidenta da a conocer que con relación al inicio de las actividades 
referidas a los concursos públicos de oposición y méritos, ha solicitado a las 
personas encargadas de las distintas áreas que conversen con el personal a 
su cargo, con la finalidad de que les hagan conocer que el proceso se inicia y 
que tendrán libre acceso al mismo. Sugiere que las señoras juezas y señores 
jueces hagan los mismo en los despachos con la finalidad de que no se genere 
algún tipo de inquietud o falta de información, más aún, si se tratar de un 
proceso público . 

El doctor Jorge Moreno da a conocer que mantiene una preocupación con 
respecto a los choferes y conserjes, porque si bien ellos están sujetos al 
Código de Trabajo, no sabe hasta qué punto sea viable convocar a esos 
concursos, le gustaría que se haga la consulta al Ministro de Relaciones 
Laborales para evitar inconvenientes, es decir, si hay que convocar a concurso 
se podría convocar teniendo ese criterio por escrito, caso contrario no. 
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La señora Presidenta expresa que ese tema está pendiente; sin embargo, de 
acuerdo al asesoramiento del área jurídica, esos cargos están sujetos al 
Código de Trabajo y no ameritan que se convoque a concurso. 

El doctor Jorge Moreno expresa que tiene sus dudas, porque aunque estén 
sujetos al Código de Trabajo son servidores públicos y como servidores 
públicos la norma constitucional establece que son todos, es preferible que se 
cuente con un documento del Ministro de Relaciones Laborales. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a la señora Jueza y a los señores 
Jueces del Tribunal Contencioso Electoral y clausura la sesión siendo las 
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D~~ias M~nzano
 r. ichard Ortiz Ortiz 
PRESIDENTA DEL TCE SECRETARIO GENERAL 
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